
Notlffquese por medio de cartelera. 

Conffrmese la Inexistencia del expediente en mención del seftor 

En consecuencia y de acuerdo a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 
24, 61, 66, 69, 70, 71, 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve: 

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, la Dirección del Hospital Médico 
Quirúrgico y Oncológlco del ISSS Informó que en los registros del Archivo Clínico de dicho hospital no 
existe expediente dínlco a nombre de con número de DUI 

, ya que el sistema Informático no refleja ningún número de aflllaclón registrado a su 
nombre o Documento Único de Identidad (DUI) 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección del Hospital Medico Qulrurglco y 
Oncológlco del ISSS, a fin que facllltaran el acceso a la misma. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, la Información solicitada es de carácter confidencial, 
sin embargo, la solicitante es la titular de la misma. 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública. 

La suscrita oficial de Información del Instituto Salvadorefto del Seguro Social, luego de haber recibido 
y admitido la solicitud de Información N•47Z3 oresentada ante la Oficina de Información v Resouesta. 
por el señor con Documento Único de Identidad 

quien ha solicitado lo siguiente: •Sollclto exoedlente dlnlco a mi 
nombre, con numero de DUI ubicado en Hospital 
Medico QulrulJlco.• Hace las siguientes valoradones: 

Instituto Salvadorefto del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las catorce horas del día seis de febrero de dos mll dieciocho 
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INSTITUTO SALVADOREAO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A. • 


